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CORDOBA, 21 MAR 2014
VISTO:

Las presentes actuaciones en la cual se eleva la nómina de personal
docente interino de la Cátedra de Cirugía 1, UHC Nro 2 del Hospital
Nacional de Clínicas, para su prórroga;

CONSIDERANDO:
Las necesidades de servicio;
El visto bueno de Secretaría Académica a fs. 2 vta;
Las atribuciones conferidas en el art.59 de los Estatutos
Universitarios;

Por ello
EL I)ECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - ad

referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

ART.lO
: Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Cátedra de

Cirugía 1, UHC Nr02 del Hospital Nacional de Clínicas, en el cargo que viene
desempeñando, desde el 1-4-2014 al 30-6-2014 o antes si el mismo fuese
provisto por concurso:

Leg.19830 - Prof. Dr. MONTENEGRO, Rolando B.
Profesor Adjunto (DSE)

LegA5701 - Méd. CARENA, Pablo
Profesor Asistente (DSE)

LegA0607 - Méd. TABORDA, Bruno
Profesor Asistente (S)

Leg.30 146 - Méd. PA VIOLO, Santiago O.A.
P ofesor Asistente (DSE)

ProU '.,: tAl'"' "', ,1 l· ..',

:::;Cf<UA" .
~CVLTA DE ([6d'_"" 1:' (AS

UNrvUSIDAO NI\C19N.A~ [~" .ºº.i}I~ 755



FCM
Facultad de
Ciencias Médicas

Leg.25754 - Méd. VILLEGAS, Néstor
Pro sor Asistente (DSE)

ART.2°: Protoc izar y comunicar.
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